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Esta:ta.l de Atención 

a Víctimas 

Se c r et o.rro 
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. (TA D E  LA SEPTl!AG��S IMA stPTIMA S E S I Ó N  D E  LA C O M I S I Ó N  
� .Jl(ClJTIV A ESTATAL D E  A'fENCIÓN A  V Í C T I M A S  .J A L I S C O  Y  L A  

CUARTA O R D I N A R I A  D E L  A Ñ O  2 0 2 1  

Ciudad de Guadalajara, Ja l i sco ,  siendo las  1 5 : 0 0  horas del d ía  jueves 22 de ju l i o  de 202 l 

en 1 'S instalaciones de la Subsecretaría de Derechos Humanos ubicada en la calle Jesús García, 

núm ro 720, colonia artesanos, Guadalajara, J a l ,  encontrándose presentes el Doctor Geranio 

Ball steros de León, Subsecretario General de Derechos Humanos y Representante de la Secretaría 

Gen ral de Gobierno; el Maestro lván Sánchez Rodríguez, Secretario Técnico de la Comis ión 

Eje ut iva Estatal de Atención a Víct imas,  la Maestra Margarita Sierra Díaz de R ivera,  

Rep esentante de la Secretaría de Planeación y Part ic ipación Ciudadana;  el Licenciado Marco 

Ant nio Pe l á e z  de León, Representante del S is tema de Asistencia Socia l ;  la Licenciada 

Gah i e l a  Michel de la  Parra, Representante de la  Secretaría de S a l u d ;  como inv i tada 

pen anente la Maestra Gahriela Cruz Sánchez, Representante de la  F iscalía Especial  de 

Der chos Humanos .  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

De ·onformidad con la Ley de Atención de V íct imas del Estado de Ja l i sco y concretamente 

con I  sus numerales 62 ,  64, 67 y 69. Se declara que hay Quórum legal para ses ionar ,  se da 

lect ira a la  orden del d í a  propuesto para la ses ión ,  misma que se hizo llegar con ant ic ipac ión ,  

con los s igu ientes puntos :  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

Lista de As istencia .  

 .  Declaración de l Quórum Lega l .  

Lectura y aprobac ión del orden del d ía .  

l. P lanteam iento y en su caso, aprobación del proyecto de mod ificación al contenido de 

los L ineamientos para el Funcionamiento del Fondo de Ayuda ,  Asistenc ia y Reparación 

Integral de Atención a Víc t imas del Estado de Jalisco, y Anexo l. 

5.  Planteamiento y en su caso, aprobación de la Resoluc ión del Pleno relat iva a  l a  

propuesta de Reparación Integral correspondiente al F \ p c tl i c u k  C F E :\  V . l / ,  

l fr t · o n H · 11 d a r i ú n   (  C a s o  ) .  

4 , .  Asuntos varios .  

• Presentación del estudio de mercado, relativo al servicio de gastos funerarios 202 l .  

•  Seguimiento a la Reparac ión Integral correspondiente al  F \pt·tfü·11te 

( ' E L A  V.J  (  ( · a s o  } .  

•  Seguim iento a la  H.t ·rn11u.·udadún  emit ida por la CEDH J  (Caso  

) .  

•  Proyecto de cri ter ios y precedentes del P leno de la CEEA VJ. 

• C iudadanos comis ionados integrantes de la  CEEA V J. 
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7. Acuerdo sohre fecha de la s iguiente ses ión .  

-  Se in ic ia  la  sesión con la lista de as istencia ,  declarando que exis te quórum legal para 

sesionar y se somete a consideración el orden del día ,  manifestando que quien esté por la  

afirmat iva se sirva expresarlo levantando la mano, mismo que es aprobado por unanimidad del 

P leno .  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

f\1 -\ N IF V S T ;\ C I O N F S :  

En cuanto a los puntos número 1 ,  2  y  3:  

✓  Se t ienen por desahogados en virtud de lo que antecede al presente apartado. - - - - - - - - - - 

En cuanto al punto número 4 :  

✓ El Maestro l v á n  S ánchez  Rodríguez, contextualizó el punto 4 correspondiente al 

Planteamiento y en su caso, aprobación del proyecto de modificación al contenido de los 

Lineamientos para el Funcionamiento del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación 

Integral de Atención a Víctimas del Estado de Jalisco,  y Anexo 1 .  Expl icó que la  

propuesta de la modificación se concentra en el capítulo cuarto relat ivo a "alcances y 

requ is i tos de los t ipos de apoyo a cargo del fondo", en especifico en la sección segunda 

re lat iva a las "medidas de ayuda ,  asistencia y atención" puntos 25 y 26 ,  las cuales 

textualmente d ice :  punto 25 " las víct imas ,  en su caso , podrán comparecer en cualquier 

tiempo a sol ic itar dicho reembolso ,  mismo que será entregado siempre y cuando estos 

cumplan con los requis i tos fiscales ,  y deberán estar expedidos a nombre de la v íct ima o de 

la  Secretaria de la Hacienda Púb l ica", y punto 26 "La comprobación de gastos mediante 

documentación que cubra los requis i tos fiscales ." .  - - - - - - - - - - -- - - - -- - ---- - - -- --- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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✓ En este sent ido ,  el Maestro lván Sánchez Rodríguez, comentó que  la propuesta de 

modificación,  es al debe decir: punto 25 " las víctimas ,  en su caso, podrán comparecer en 

cualquier tiempo a sol icitar dicho reembolso mediante documentación que  

preferentemente cubra los requ is i tos  fiscales a nombre de la  v íct ima o de la Secretaria de 

la Hac ienda Públ ica",  y punto 26 "La comprobac ión de gastos mediante documentación 

que preferentemente cubra los requis i tos fiscales". Aclaró que la  modificación va en el 

sentido de agregar l a  pa labra "preferentemente". Lo anterior, por recomendación de la  \ • Sccrctari a de I a Ha ci cnda Pú b I i ca. -------------------- ------------- ----- ------- ----------- -- --- ----- 
� 

'� ,,,,,;•M,"��, (�-;(·,:n:i, 
>"11!�� 
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✓' bs integrantes del Pleno manifestaron su aprobación por unanimidad de la propuesta de 

1  odificación al contenido de los Lineamientos para el Funcionamiento del Fondo de 

yuda, Asistencia y Reparación Integral de Atención a Víctimas del Estado de Jalisco ,  en 

s términos presentados. - - ---------------------------  -------- - - - - - - - -  -- - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  ---  

uanto al punto número 5: 

✓, l Maestro l v á n  S ánchez  Rodríguez, contextualizó el punto 5 correspondiente a 
1
1anteamiento y en su caso, aprobación de la  Resolución del P leno relativa a la  propuesta 

Reparación Integral correspondiente al Expediente CEEA V J/ 9 ,  
ecornendac ión 0  (Caso ), para lo que explicó el hecho vict imizante 
arrado por la víct ima indirecta :  "E  

 
 

 se presentó la  Queja V y  su 

1
cumulada 990/20 9/ V ante l a  CEDHJ y so l ic i tó la inscr ipción al Reg istro Esta ta l  de 

tenc ión a V íctimas,  el número de Carpeta de Investigación es 6 4 5 1 9 / 2 0 1 8 .  
s imisrno ,  el 1 1  m y 2020, la CEDHJ emit ió  la Recomendac ión ,  en agrav io 

' e  personas víctimas del delito de desaparición .  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
1  

a Maestra Gabriela Cruz S ánchez ,  añadió que lo suced ido fue que le comentaron a la 

 
 

 

 
 

¡
 

 

 

 

 
 

 
 - - - - - - - --- - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - --- - - - - -  - - - - - ------ - - - --- -  - - - - -- - - - - - ---- - - - - -  ---- 

✓, En este sentido, el Maestro lván Sánchez Rodríguez, adic ionó que la carpeta de invest igac ión  señaló que las investigaciones no se ciñeron a los pr inc ip ios de 
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efect iv idad,  exhaust iv idad ,  debida di l igencia ,  inmediatez y eficacia no se ha logrado con 

los responsables del crimen. Las acciones para l a  búsqueda y local ización NO fueron 

inmediata ,  oportunas,  transparentes, úti les y s in  rigor científico, tan es así que el cuerpo 

de la  persona fue localizado por su .  As imismo,  la  C. 

mediante escrito l ibre  manifestó bajo protesta de dec ir  verdad que no ha recibido n ingún 

t ipo de apoyo económico por concepto de pago, indemnización o reparación del daño 

a lguno;  en este sent ido,  se asienta que el padre de la  víct ima no compareció ante esta 

CEEA V.J, por lo que se dejan a salvo sus derechos, aunque se considera que la C.  

fue la persona que directamente estuvo al pendiente del caso y rea l izo 

todas los gastos y 1 as gestiones de búsqueda necesarias .  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

"/ As imismo,  el Maestro lván Sánchez Rodríguez, comentó que, la C.  

 no presento n ingún comprobante de gastos erogados por el hecho vict irnizantc,  el 

CIE rea l izó la  entrevista multid isc ip l inar ia  correspondiente y el estudio sociocconórnico 

correspondiente. Motivo por el cual ,  en el dictamen que se presenta, se proponen los 

s iguientes resolutivos: Punto primero, se declara procedente la solicitud de acceso a los 

recursos del F AAR I  a  favor de la  C .  , por la  cantidad de 

$ ,  por concepto de 

compensación subs id iar ia :  Punto dos, se dejan a salvo los derechos del C.  

:  Punto tres, se declare procedente l a  so l ic i tud de acceso a los recursos del F AARI 

por la cantidad de $ por 

concepto de gastos funerar ios y Punto cuatro ,  se ordena dar vista a la  Secretaría de la  

Hacienda Púb l i ca  del Estado de Ja l i sco para que ,  in ic ien el ejercicio del derecho de 

repetición en contra de las autoridades responsables ,  a efecto de restituir al F AARI los 

recu rso s erogad os. - - - - -- -- - - -- --- -- - -- -- - -- -- - - - --- - ---- -- --- - - - -- -- - -- ---- - ---- - -- -- - --- - - -- - -- -- - -- - 

,/ El Licenciado Marco Antonio Peláez de León, preguntó si el terna de la compensación 

se encuentra l igado directamente a 1as reglas sucesorias o si es una compensación por lo 

que la  persona sufre en el suceso. Agregó que él considera que en este caso debería 

considerarse que la  just ificación de la  compensación es la consecuencia de la  omis ión de 

la  autoridad por la  que hizo pasar a la  v íct ima indirecta por un proceso revict im izante .  ---- 

✓ El Doctor Gerardo Ballesteros de León, comentó que sería lo más acertado a hacer una 

ponderación as imé tr ica del sufr im iento de la  señora es mucho más impugnable, agregó 

que co incide con la opin ión del l icenciado Marco Antonio Pelácz de León, sin embargo, 

no se cuenta con las razones sufic ientes para que la formula se i ncl i ne  más hacia l a  C.  

, aunque se consider� �ue ét icamente es lo correspondiente, no se 
puede medir el sufrimiento del padre de la vic t ima .  - -- ---- - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

'  ·· ·< 
' j) .. ,.._,.�"..,j(/.�·�c. /" 

(r0)¡ <'"\ fr� �\i\ 1 � ·  \- .  /  

�?j�t!t:J (� 
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✓ 1 Maestro l v á n  Sánchez Rodríguez, comentó que la justificación de la compensación 

d 1  dictamen que se presenta es por muerte, sin embargo, si la C .   

h biera comprobado los gastos que realizó en el proceso de búsqueda, denuncias etc, s in  

e  bargo, no se presentó ninguna comprobación adicional a los  gastos funerarios, los 

c ales si se están considerando como método de compensación en el d ictamen.  - - -- - - - - - - - - -  

✓' 1 Licenciado Marco A n t o n i o  Peláez de L e ó n ,  propone retirar el punto, a fin de 

studiar lo con mayor profundidad, en virtud de la  importancia que t ienen los criterios que 

e establezcan en este asunto, por todos los asuntos que vienen de l a  misma índole ,  a 

a l  vedad de que los demás integrantes del Pleno, consideren que ya se encuentra 

uficienternente estudiado el tema como para votarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

a  Maestra Gabriela  Cruz S á n c h e z ,  comentó que las  omisiones o v iolac iones a 

erechos humanos, las  acreditó la Comis ión Estatal ,  es por eso que se dicta la medida 

autelar y por ese motivo ya se visualiza la reparación integral ,  por el tema de que existe 

1 111  cuerpo que acredita la muerte. Por eso se está realizando la  proyección del pago de 

ompensaci ón ,  agregó que efectivamente no se sabe si el padre de la  víctima rea l izó 
1  

ú s q u e d a s ,  en este sentido ,  tampoco se considera correcto las declaraciones de la  C. 

 quien mint ió  acerca de su estado c iv i l ,  asimismo, en su 

e c l a r a c i ó n  man í  festó que la víct ima directa t iene un hijo no reconocido ,  del cual  se 
Iesconoce la  verac idad de la información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

_, I  Maestro l v á n  S ánchez  Rodríguez afirmó ,  comentando que la C E E A  V.J parte de l  
r inc ip io  de buena fe ,  s in  embargo, se tuvo que buscar en el registro c iv i l  l a  información 

cal respecto a l  estado c ivil de la  C. ,  en este sent ido ,  con 

especto al  hijo de la v íct ima directa, l a  C. lo estab leció como no 

·ec<.rnocido en su declarac ión .  - - ----- -  - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -------  --- - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - -- --  

1  

✓ �a Maestra Margarita Sierra Díaz de Rivera, manifestó que el tema de l  h ijo es un 

�ema de suma importancia ,  en virtud de que al final debe verse por el derecho superior a 

la infancia ,  el hecho de que no reconozca al n iño no le quita sus derechos .  - - - - - - - - - - - - - - -- - -  

✓ �J Licenciado Marco Antonio Peláez de León,  comentó que considera importante dejar 

end iente la aprobac ión de esta reparación integral, hasta que se so l ic i te  a  Reg istro C iv i l  

la informac ión relativa a los hij<.�s �ue pudiese tener el finado o en su caso ver ificar el 
parentesco, tenga o no el reconocimiento. - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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✓ El Doctor Gerardo Ballesteros de León, propuso que se de vista a la  Procuraduría de 

Protección de Niñas,  Niños  y Adolescentes (PPNNA),  a fin de salvaguardar los derechos 

de 1  1n en<) r. - - - - -- - --- - - - - -- -- - - - -- - -- - - --- - -- -- - - - --- - --- - - - --- - - --- - - - -- -- - - - - - - - - -- -- --- - ---- - -- - -- -- - 

✓ El Maestro lván Sánchez Rodríguez, adic ionó que sería importante real izar una 

segunda entrevista a la  C. ,  para tratar el tema y proporcione la  

i n  formación relat iva a 1  menor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

✓- El Maestro Iván S ánchez  Rodríguez, somete a consideración del Pleno,  la  propuesta de 

sol ic i tar a l  Registro Civ i l  l a  información relat iva a los hijos que pudiese tener el finado y 

a su vez el realizar una segunda entrevista a la  C.  para tratar el 

tema y proporcione la  información relativa al  menor; lo anterior, con la finalidad de 

considerar la información obtenida de estas acciones para la  aprobación de la propuesta 

de rcparaci ó n  i  ntc gral prcsen tada. - ------  - - - - - --- - - ---- - - - - - - - - - - - --------- - - - -- -- - - - - - - - - - -  --------  

✓ Los integrantes del Pleno manifestaron su aprobación por unanimidad las tres propuestas 

en los  términos presentados descritos por el Maestro lván Sánchez Rodríguez. - - - - - - - - - - - - -  

,/ En cuanto al punto número 6 :  

Asuntos varios.  

✓ El Maestro Iván S á n c h e z  Rodríguez expuso el asunto 1  relativo a la  presentación de l  

es tud io de mercado ,  relativo al servicio de gastos funerarios 2 0 2 1 .  Serv icio Funerar io :  

recolección de cadáver , emba lsamado ,  ataúd , sala de velación ,  carroza y trám i tes ante e l  

Reg istro C iv il.  Proveedor 1 "Muri l lo Rosales Juan Jesús" costo $8,500 .00 (ocho m i l  

quinientos pesos), Proveedor 2 Lat inoamericana Recinto Funera l  $ 1 7 ,  l  00 .00 (diecis iete 

mi l  cien pesos) , Proveedor 3 Programa de Beneficio PABS,  S .C $ 1 8 , 1 0 0 . 0 0  (dieciocho 

mi l  c ien pesos) ,  Proveedor 4 Programa de Protección para la Fami l ia  PROFUNE 

$22,000.00 ,  Proveedor 5 Funeraria La Paz $34 .000,00 (treinta y cuatro mil  pesos) .  

As imismo ,  agregó que los precios en todos los paquetes pueden variar dependiendo del 

modelo y materia l  del ataúd , arreg los estéticos y/o encapsu lado del cadáver , tras lado 

foráneo ,  cremación o inhumac ión y los t iempos de atención son variados. - - - --- - - - - - - ---- - -  
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✓ El Maestro lván Sánchcz Rodríguez, somete a consideración del P leno ,  las propuestas 

presentadas en el estud io de mercado de servicios funerar ios .  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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✓ L )S integrantes del P leno manifestaron su va l idac ión por unan imidad de contratar 
p eferenternente los serv ic ios del Proveedor l "Mur i l  lo Rosales Juan  Jesús", el cua l  
p  oporcionó la  oferta más económica respecto a serv ic ios funerarios, así corno faci l idades 
d atenc ión inmediata ,  cuando en su caso ap l ique .  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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✓ 
1EI Maestro lván S á n c h e z  Rodríguez expuso el asunto 5 relativo a los Ciudadanos 
comis ionados integrantes de la C E E A  V.J ;  respecto al tema, el Doctor Gcrardo 

Bal lestcrus de León comentó que fueron remit idas la  solic i tud  y  las propuestas 
1corres pond i  entes.  -  - -- --  - - - - - - -  - - - - - - - -  -----  - - -------- - -  - - - - - - - - ---  - - - - - - - - - -  --- - - - -  - - - - - - - - - - -  - -- --  ---  

"/ 1 1  Maestro lván Sánchez Rodríguez expuso el asunto  2  re lat ivo al  Seguimiento a la  
f  i eparación Integral correspondiente al Expediente CEEA VJ/  (Caso  

) ,  agregó que en d icho expediente v ic t ima directa :   

,  dentro del P l an  de Reparación Integra l  a favor  de l a  v íct ima ind irecta ,  

,  se es tab lec ió  proporc ionar a lo jamien to 

t  mporal ,  a partir de l   se otorga alojamiento a la v í c t ima ind irecta 
uyo cos to mensua l  por la renta de l  inmueb l e ,  asciende a la  can t idad de $ .  

 

 da término el contrato de arrendamiento del b ien inmueb le .  - - ---  

/ E : I  Doctor Geranio Ballesteros de León sugir ió so l ic i tar  a l a  Comis ión  Nac iona l  de 

erechos Humanos y Segur idad Púb l i ca ,  un aná l i s is  de riesgo relat ivo a los t iempos  de 
roporcionar alojamiento a la v ic t imas ind i recta  y a su  �;:r:�,;�,;�:;L::;�orcionando _'ª_medida de alojamiento por 2 _<dos l _ meses más_ a fin _de 

,/ , � I  Maestro Iván  Sánchez Rodríguez expuso el asunto 3 rela t ivo al Seguimiento de l a  
ecomendac i ón   em i t ida por l a  CN DH (Caso ) ,  comentó que ,  

entro de las solic i tudes de las v íct imas de dicha recomendac ión ,  se encuentran l a  de 

·ea l izar un peritaje independiente ,  en vir tud de que no confían en los peri tajes realizados 
<)r F i sca l ía . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

.,,  '.,1 Doctor Geranio Ballesteros de León sugirió que la Secretaría Técnica de v i s ta a  la 

' o m i s i ó n  Nac iona l  de Derechos H urnanos de la so l ic i tud rea l izada por las v íc t imas  de la 
e c o m e n d a c i ó n  ,  re lat iva a rea l izar  el Per itaje Independiente y a su vez 

o I  ici tar su  gerencias de la CN D H .  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

1  

,/ El Maestro lván Sánchez Rodríguez expuso el asunto 4 relat ivo al  Proyecto de 

1  criter ios y precedentes del P leno de la CEEA V J, para lo que se presentó la propues ta de 

1  formato a u t i l izar ;  en este sent ido ,  los integrantes del P leno manifes taron su aprobac ión 
 

de l forma to presentado .  - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  ---  - - - - - - - -  -  -  -------- -- -  - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - -  
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Est:ato.l de Atención 

a Victima.&  _ 
! .�  • ' ' '  '  ¡  '  ' . , '  '  ,.  ' 

S (> C f P't  tH'l(l 

acordó la  fecha para la próxima sesión de la Comisión se llevará a cabo en un mes---- - - -  

uanto al punto número 7: 

✓ 

A < ' I H ' n l o s :  

1 .  l o s  integrantes del Pleno aprobaron por unanimidad la propuesta de modificación al contenido 

d los Lineamientos para el Funcionamiento del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación 

I tegral de Atención a Víctimas del Estado de Jalisco, en los términos presentados. -------------- 

L clativo al  Expediente CEEA V J/ ,  Recomendación  (Caso ) ,  

s  acordó que  la  Secretaria Técnica sol ic i tará al Registro Civ i l  información relativa a los  

r  gistros del C.  (finado) ,  a  fin de verificar si cuenta con 

lescenden cia di  recta. - - - - - - - -  - - ------  - - - - - - - - - -  - - --------  ---  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  

:-:;_ elat ivo al Expediente Recomendación Se acordó que la  Secretar ia Técnica 

a r á  vista a l a  CNDH de la  sol ic i tud de las v íct imas de realizar un Peritaje Independiente y 

su vez so 1 i citará s ugercn ci as. -- - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  ---  

J. clat ivo al Expediente C E E A  VJ/  Recomendación  (Caso ), 

e acordó que la Secretaria Técn ica realizará una segunda entrevista a la C. s 

amírez a fin de solicitar que proporcione i n fo rm a c i ó n  sobre descendencia directa de su hijo, 

on la  finalidad de considerar la información obtenida para la propuesta de reparación integral. 
 

.�. elat ivo al Expediente CEEA VJ/ (Caso ) ,  se acordó que la 

ccretaria Técnica sol ici tará a la Comis ión Naciona l  de Derechos Humanos y Segur idad 

ú h l i c a ,  un anál is i s  de riesgo relativo a los tiempos de proporcionar alojamiento a la 

í  ct ima indirecta . - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

l - i  rm a n <le con  lo rm i d n d  v  ph'no co nur  i m  i c  u t o  :  
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MTRA. MARGARITA SIERRA DÍAZ DE RIVERA 
Representante de la Secretaría de Plancación y 

Participación Ciudadana 

1 R. GERARDO BALLESTEROS DE LEÓN 
Subs retario de Derechos Humanos como Representante 

1  Titular de la Secretaría General de Gobierno 
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',?/ '  
I C H E L  DE LA PARRA 

Representante de la Secretaría de Salud 

cretario Técnico de la Comisión Ejecutiva 

Estatal de Atención a Víctimas Jalisco 

- - - - - - - - - S IN  MÁS, SE DA POR TERMINADA LA PRESENTE SESIÓN A LAS 
1 6 : �  HORAS DEL DÍA JUEVES 22 VEINTIDOS DE J U L I O  DE 2021  DOS M I L  
V E I  TI.UN(). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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